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RESOLUCIÓN DE ALCALDfA N• 014-2017-AIMDSJL 

San Juan de Lurigancho, 06 de enero de 2017 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURJGANCHO 

Que, el artículo 194 º de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de Reforma 
Constitucional Nº 27680, establece que, los gobiernós locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

... • ..l. "'\ .... 

Que, al amparo de la Ley Nº 29332 ymodificatorias que crea el/Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal, q anualmente obliga ineluir,una partida en la iey de Presupuesto del Sector 
Público para cumplir sus objetivos, para..e l P.resente año, e'' el ljtecal c) del articulo I 9° de la ley Nº 30518, 
ley de Presupuesto del Sector �úb/ieo para el Año Fiscal 'W/7, se autoriza �inisterio de Economía y 
Finanzas para el financiamiento de los fines del citado Programa de incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal; por su parte mediante Decreto Supremo Nº 394-2016-EF. publicado en el Diario Oficial El Peruano 
el 29 de diciembre de 2016, se aprueba los Procedimientos para el Cump_limiento �etas y-,la Asjgnación de 
los Recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión MüñiciP5ZI de/ 'Año 2017, y se dispone en su 
artículo 16° que. el Alcalde bajo responsaói/idad mediante Resolución de Alcaldúrdesignará a un servidor 
municipal como Coordinador del Plan de Incentivos, quien será responsable de coordinar con las distintas áreas 
de la Municipalidad el cumplimiento de las metas establecidas en la,.B_resef11t,_norma; mandato normativo que se 
ha cumplido con la emisión de la Resolución de i1lcaldia Nº 002-2017-AIMDSJL de fecha 02 de enero de 2017; 

·Que, c�n 'Informe N"•OOJ..,-2(/J .. :Z.-(:fl/.MJ)SJ, ecR'd'-15 f.ie enero d�20171... el coQrdinador 
nombrado propone designar un (a) servidor (a) como Sub Coordinador (a) para la Implementación del 
Cumplimiento de AJ.etas del Programa.de 1ncentivos para.el año Jjsca/rW/7, quien asumirá f.uncjones en su 
ausencia; asimismo propone la designación de las unidades orgánicas responsables del cumplimiento de las 
metas establecidas para el presente año fiscal, en aplicacion del cit!do Decreto Supremo Nº 394-2016-EF; 

,,. 

Estando a lo expues o, cont;ndo con la opinión favorable de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica. según Informe N º 012-2017-GAJft!DSJLduecl�-06 de r�ro de 2017, y en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 20°, numeral 6) de la ley Orgáni� de Municipalidddes, ley N º 27972; 

RES
�ELVE, ; • _, ' 

1 
ARTICULO PRIMERO, DESIGNAR como Sub Coordinadora del Programa de Incentivos 

a la Mejora de la Gestión Municipal de la Municipalidad Distrit'J!'de San JuaA de lurigancho para el Año Fiscal 
2017, quien asumirá las funciones de coordinaf(i:. en ausencip "del titular. aAa funcionaria: 

Nombres y Apellidos: Econ. liz1Jetsabe Encalaaa Encqltfda 
Cargo: Sub Gerente de.f.lar;zeg_miWJo /Presupuesto 
Correo Electrónico: /iz.enca/ada@munisjl.gob.pe 
Teléfono de contacto: 994036145 
Teléfono de la Entidad: 459-5438 Anexo 259.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR a los funcionarios responsables del cumplimiento de 
cada una de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal de la Municipalidad 
Distrita/ de San Juan de lurigancho para el Año Fiscal 20!7, las mismas que deberán cumplir con presentar 
los informes de evaluación respectivo dentro de los plazos establecidos en el Decreto Supremo Nº 394-2016-EF, 
según la relación siguiente: 

Jr. Los Amautas 180 Urb. Zárate -Lima 36 -Telf.: (Central) 458-5051/ 458-3380/ 458-0509 / 458-1711-Fax: 376-2666 
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Forrnulación y ejecución de actividades del Plan Local de Seguridad
Cildadana. PLSC articulddo al Programa Presupuestal 0030

Gerente de Seguridad
Ciudodana

Creación o adecuocíón del Centro Integral de A¡erción ol Aduho
Moyor -CIAM

Sub Gereile de Bienestar
Social y Salud

02

03
lmplementación del Corurol lnterno (fase de ploniJicación) en los
procesos de inversión ptblica y coñlralsción público

Gerente de PlaniJicacióh, y
Sub Gerenle de Abastecimienlo
y Contrcl Patrirnonial.

Stb Gerente de Obras
Públicas.OJ

Ejecución presupueslal de invers¡ones itoyor o ígual al 40% del
Prcsupuesto lbstitucional Modilcado (PIM) de ¡nvers¡ones.

Gerente de SegÍ¡dad
Cíudadana16

Forñulación y ejecución de acttuidades del Plan Local de Seguridad
Ciudadana. PISC articulado al Prcgrama Presupuestal 0030

Sub Gerente de Limpieza
Ptiblical7

Sub Gerenle de Planeqmiento
Urbano y Catastot8 Mejora de la geslión xtbana y teüiloríal

Sub Gercnte de Bienestar
Sociol y Saludt9 Fortaleciñiento de la vigílancia sanitaria munícípal de aliñenlos

apropecuarios primarios y piensos, en el trgrlspo e y comercio local
Sub Gerente de Educación,

Cuhwa, Deporte y JLeñtudes20
Consolidac¡ón de las Escuelas Deporlieas Municipoles orien¡odas a
la mas iJicacíón

Gerente de Planirtcación, y
Sub Gerc e de Abaslecimiehlo

y Cofirol Patrimonial.

lnplementación del Control Inlerno (fose de ejecucion) en los
procesos de itoersiót públicay contalación pública2t

Gercnte de Admini$tración
TribulariaForlalecimie o de la adñi tistración y Seslión del impueslo üedial

Sub Gercnte de Obras Públ¡cas23
Ejeatcióa Presupuestal de lnverciones nayor o igusl al 75% del

Presupues,o lnsritxcional Mdilcado (PIlo de iíver§io,,es

l
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